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Hospital, listas de espera y 
vivienda: los focos de la aprobada 
Ley de Presupuesto en Ñuble 

prioriza áreas como seguridad pública, social y económica

Seremi de Gobierno de Ñuble destacó aprobación del Presupuesto 2025 y su impacto regional. En Ñuble los 
recursos permitirán avances en infraestructura y programas sociales.

L
a seremi de Gobierno, Va-
lentina Pradenas, valoró la 
aprobación del Presupuesto 
2025, el que incrementará 
en relación al año en curso, 

destacando los beneficios concretos 
que este instrumento financiero traerá 
para la Región de Ñuble.

La aprobación del presupuesto 
nacional se concretó dos días antes 
del plazo normativo, tras intensos 
meses de trabajo en el Congreso. Este 
contempla un total de $82 billones, 
priorizando áreas como Seguridad 
Pública, Social y Económica, además 
de un fuerte énfasis en responsabi-
lidad fiscal.

“El Presupuesto 2025 refuerza el 
compromiso del Gobierno con Ñu-
ble, destinando recursos clave para 
proyectos como el Hospital Regional y 
el Centro de Salud Mental Cordillera 
en Coihueco. También prioriza áreas 
como vivienda, cultura, y la reducción 
de listas de espera con un 150% más de 
fondos para salud. Este presupuesto 
busca mejorar la calidad de vida de las 
comunidades, promoviendo desarrollo 
y equidad en la región. El Gobierno 
reafirma su compromiso de poner las 
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Ñuble está presente en este presupuesto, y eso 
se traduce en desarrollo, bienestar y más opor-
tunidades para nuestra región”

Presentan proyecto 
de ley para crear un 
Registro Nacional 
de Maltratadores 
de Animales

La diputada María Candelaria Acevedo, junto a la ONG Alimen-
tando Perritos Hualpén, presentó un proyecto de ley que busca 
crear un Registro Nacional de Maltratadores de Animales.

Entre los puntos centrales de esta iniciativa, están la prohibición 
de adquirir o adoptar animales, como también el ejercer cualquier 
empleo, profesión u oficio vinculado al cuidado de estos. Además, 
considera la obligatoriedad, para quienes comercialicen mas-
cotas u organizaciones relacionadas, de consultar este Registro, 
negándose a vender o transferir la propiedad de un animal a 
cualquier persona que esté incluida dentro del mismo.

Acevedo explicó que esta modificación a la llamada Ley Cholito, 
aplicaría para “cualquiera sea la situación en la cual tenga que ver 
este maltrato. Ya sea por no haber cumplido con las necesidades 
fundamentales del animal que tienes a tu cargo, en el sentido de 
la zoofilia; en el sentido de tirar los animales a la calle; etcétera. 
Todo lo que tenga que ver con el maltrato de animales”.

Por su parte, Bastián Monasterio, presidente de la ONG 
Alimentando Perritos Hualpén, comentó que “puede ser útil la 
idea de que todo lo que sume para poder concientizar y poder 
educar a las personas, concientizar de que el maltrato hacia 
un ser sintiente va más allá de algo que pueda ser visto menos 
profundo”.

Asimismo, agregó que “si esto impulsa y lo que sucedió con la 
perrita pastora, como una especie de chico expiatorio para que 
se puedan tomar medidas desde allá, abogamos a eso en reali-
dad, para que se pueda dar el espacio a los animales también, 
el respeto y la dignidad que merecen”.

La construcción 
del nuevo 
hospital es 
una de las 
inversiones más 
altas de la región.

necesidades de la ciudadanía al centro 
de su gestión”, expresó Pradenas.

En Ñuble, los recursos permiti-
rán avances en infraestructura y 
programas sociales que impactarán 
directamente en las comunidades. 
La vocera destacó que esta ley no 
solo asegura un crecimiento en 
inversión, sino que refuerza áreas 
clave como salud, vivienda y cultura 
a nivel nacional y local. “Ñuble está 
presente en este presupuesto, y eso 

se traduce en desarrollo, bienestar 
y más oportunidades para nuestra 
región”, enfatizó.

El Presupuesto 2025 también incluye 
medidas como la ampliación del Plan 
de Emergencia Habitacional, el que 
ya presenta un avance en Ñuble de 
un 93,6%,  el fortalecimiento de pro-
gramas de salud con un 150% más de 
recursos para reducir listas de espera, 
y la expansión del programa Chile 
Cuida, que llegará a más comunas 

para atender a personas con depen-
dencia severa.

Entre otras inversiones para la 
región, se invertirán más de $1.400 
millones por medio del Comité de 
Desarrollo Productivo Regional para 
la implementación de instrumentos 
Corfo en la región, además se inverti-
rán $90 millones en la reposición del 
Juzgado de Letras con competencia 
común de San Carlos, en la provincia 
de Punilla.

La venta o retiro de bases se 
realizará entre los días lunes 02 al 
jueves AL 05 de diciembre entre 

las 09.00 y las 13:00 horas y 
entre las 15:00 a 17:00 horas en 

Longitudinal Sur 441 en oficina de 
JEFE DE OPERACIONES.
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